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BOLETÍN OFICIAL
DE I-A PROVINCIA DE MADRID

iCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTE TARIFA DE INSERCIONES

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio^^Bmestre, 15 pesetas; semestre, 30, v un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—Trimestre, 18 pesetas ;
mestre, 16, y un año, 72.

tri- Peseta»

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: linea o fracción 1,00

ídem judiciales-oficiales : línea o fracción.. 2,00
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Los anunciantes vienen oblig-ados al papo del in>
puesto del Timbre correspondiente.
\Laa lineas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.

cera hasta el recibo del siguiente Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, v un año, 72 ; y fuera
de Madrid:25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.

........................................ ............*•*.......*..•...•....
.^................................. .......................................

Administración y Talleres Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

'SPaseo del Doctor Esquerdo, $2 (Hospital de San Juan
de Dios.

—
Teléfonos 52213 y 53202.

—Apartado 937
Horas: De nueve a una y de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado: 1 peseta

¡Arriba España! JVIva raneo! JViva España!

Gobierno Civil de la pro- Precio del kilogramo
Paquetes de 10 gms.
ídem de 25 íd
ídem de 50 íd.
ídem de 100 íd
ídem de 250 íd
ídem de 500 íd
ídem de 10.000 íd. ..

16,49 Ptas
0,16 »
0,41 »
0,82 »
1,64 »
4,12 »
8,24 »

16,49 "

de los pliegos de condiciones, se com-
promete y obliga, con sujeción a las
cláusulas de los citados pliegos, a su
más exacto cumplimiento, a suminis-
trar los siguientes precios

BolbtIn Oficial de la provincia, y en
los periódicos Yae Informaciones, de
esta localidad, para la adquisición por
concurso de «Persianas de señales», y
de los pliegos de condiciones, se com-
promete y obliga, con sujeción a las
cláusulas de los citados pliegos, a su
más exacto cumplimiento, a suminis-
trar los siguientes precios

vincia de Madrid
CIRCULARES por cada unidad

Desarrollada la fiebre aftosa en el ga-
1 bovino, ovino y caprino de varios
ios de Pezuela de las Torres, en cum-

plimiento de lo prevenido en el artículo
el vigente Reglamento de Epizootias,
Gobierno declara oficialmente dicha
rnedad.

Se incluyen los siguientes docu-
mentos :

Los precios de venta al público se cal-
cularán añadiendo a lqs precios anterio-
res el margen comercial que correspon-
da en cada caso, de acuerdo con lo que
establece la disposición de la referida
Secretaría General Técnica, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» de fecha
17 de marzo de 1943.

A) Carta de Pago núm. ..., por
pesetas ..., que justifican el depósito
en la Caja General de Depósitos del
4 por ioo (cuatro por ciento), según la
condición 4.a del pliego de condicio-
nes económico-legales.

por cada unidad
Se incluyen los siguientes docu-

mentos :
A) Carta de Pago núm. ..., por

pesetas ..., que justifican el depósito
en la Caja General de Depósitos del
2 por 100 (dos por ciento), según la
condición 4.* del pliego de condicio-
nes económico-legales.

Se declara zona infecta todo el térmi-
mnicipal.

'
A los efectos de localizar el mal con

\u25a0ssu más rápida extinción se observarán
todo rigor las medidas señaladas en

artículos 224 y 226 de la disposición
referencia, en relación con los pre-

ceptos del Reglamento de Tratamiento
sanitario obligatorio del ganado.

B) Cédula personal o pasaporte de
extranjería.Lo que se publica para general cono-

cimiento.
Madrid, 1.° de julio de 1943.

—
El Go-

bernador Civil,Presidente, firmado: Car-
los Ruiz.

C) Los demás documentos relacio-
nados en las condiciones legales del
pliego.

El que suscribe hace declaración ex-
presa de sumisión a las normas de tra-
bajo establecidas y demás obligacio-
nes de carácter social que se encuen-
tran vigentes.

B) Cédula personal o pasaporte de
extranjería..(G. C.

—
2.520) C) Los demás documentos relacio-

nados en las condiciones legales del
pliego.

Lo que se hace público para general
¡miento.

Madrid, 30 de junio de 1943
ador Civil,-Carlos Ruiz.

—El Go- Jefatura de Transmisiones del
Ejército

El que suscribe hace declaración ex-
presa de sumisión a las normas de tra-
bajo establecidas y demás obligacio-
nes de carácter sófial que se encuen-
tran vigentes.

(G. O—2.518) (También indicará el postor los es-
tablecimientos nacionales de donde
procedan sus productos.)Comisión de Compras

Desarrollada la fiebre aftosa en el ga-
ovino y caprino de varios vecinos

'ascafría, en cumplimiento de lo pre-
venido en el artículo 12 del vigente Re-
glamento de Epizootias, este Gobierno
declara oficialmente dicha enfermedad.

Madrid, a de julio de 1943
ANUNCIOS DE CONCURSO (También indicará el postor los es-

tablecimientos nacionales de donde
procedan sus productos.)

Madrid, i.° cíe julio de 1943.—^El
Coronel-Presidente de la Conñsión de
Compras, P. O. (firmado).

El día 15 del corriente, a las once
treinta horas, se celebrará en. los lora-
Íes que ocupa lae Jefatura de Transmi-
ciones del Ejército, en la cali;
Amaniel, núm. 39, de esta capital, el
acto del concurso para la adquisición
de «Linternas de señales».

(G. C.—2.546) (O.—4.694)
Madrid, a de julio de 1943

Si declara zona infecta todo el térmi-
no municipal. Madrid, i.° de julio de 1943.— :EI

Coronel-Presidente de la Comisión de
Compras, P. O. (firmado).A los efectos de localizar el mal con

|$u más rápida extinción se observarán
¿on todo rigor las medidas señaladas en
los artículos 224 y 226 de la disposición
\u25a0de referencia, en relación con los pre-

>s del Reglamento de Tratamiento
tario obligatorio del ganado.

Lo que se hace público para general
-conocimiento.

El día 15 del corriente, a las diez
horas, se celebrará en los locales que
ocupa la Jefatura de Transmisiones
del Ejército, en la calle de Amaniel,

número 39, de esta capital, el acto del
concurso para la adquisición de «Per-
sianas de señales».

(Núm. 2.545) (O.-4.695)
Los modelos y pliegos de condicio-

nes técnicas y económico-legales esta-
rán a disposición de los señores con-
cursantes en la expresada Jefatura to-
dos los días laborables desde las nue-
ve hasta las catorce horas.

El día 16 del corriente, y a las doce
horas, se celebrará en los locales que
ocupa la Jefatura de Transmisiones
del Ejército, en la calle de Amaniel.
número 39, de esta capital, tiacto de!
concurso para la adquisición de «Bo-
binas metálicas para cable ligero».

Los modelos y pliegos de condicio-
nes técnicas y económico-legales esta-
rán a disposición, de los señores con-
cursantes en la expresada Jefatura to-
dos los días laborables desde las nue-
ve hasta las catorce horas.

Madrid, 30 de junio de 1943.
—

El Go-
bernador Civil, Carlos Ruiz.

Las proposiciones se admitirán en
el momento del concurso.

(G. C—2.517) Las muestras se recibirán en la Je-fatura de Transmisiones hasta* el día
12, a las catorce horas.

Los modelos y pliegos de condicio-
nes técnicas yeconómico-legales esta-
rán a disposición, de los señores con-
cursantes en la expresada Jefatura to-

dos los días laborables desde las nue-
ve hasta las catorce horas.

Comisaría General de Abastecí»
mientos y Transportes

El importe de los anuncios será de
cuenta de los adjudicatarios.

Las proposiciones se admitirán en
el momento del concurso.

Las muestras se recibirán en la Je-
fatura de Transmisiones hasta el día
12, a las catorce horas.Delegación Provincial de Madrid Modelo de proposición

Las proposiciones se admitirán en
el momento del concuDon ... (nombre y apellidos del

concursante), domiciliado en
cédula personal de ... clase ,M

El importe de los anuncios será de
cuenta de los adjudicatarios.Junta Provincial de Precios Las muestras se recibirán en la Je-

fatura de Transmisione^iast^^Ua
i2. a las catorce hro ..., enterado del anuncio inserto en

e! Boletín Oficial del Estado, Diario
Oficial del Ministerio del Ejército y
Boletín Oficial de la provincia, y en
los periódicos Ya e Informaciones, de
esta localidad, para la adquisición por
concurso de «Linternas de señales», v

núme-
Modelo de proposición

Don ... (nombre y apellidos
concursante), domiciliado enH

PRECIOS DEL ALGODÓN-
HIDRÓFILO r |Ei importe de los anuncios será de

cuenta de los adjudicatarios.La Secretaría General Técnica del Mi-
nisterio de Industria y Comercio ha re-
suelto fijar con carácter general los pre-
•cios de venta en fábrica para el algodón
hidrófilo, siguientes:

cédula personal de ... clase, núme-
ro.... enterado del anuncio inserto en
el Boletín Oficial del Estado, D-iario
Oficial del Ministerio del Ejército y

Modelo de proposición

Don ... {nombre y apellidos del
concursante), domiciliado en ..., con



cédula personal de ... clase, núme-
ro ..., enterado del anuncio inserto en
el Boletín Oficial del Estado,- Diario
Oficial del Ministerio del Ejército y
Boletín Oficial de la provincia, y en
los periódicos Madrid y Arriba, de es-
ta localidad, para la adquisición por
concurso de «Bobinas metálicas para
cable ligero», y de los pliegos de con-
diciones, se compromete y obliga, con
sujeción a las cláusulas de los citados
pliegos, a su más exacto cumplimien-
to, a suministrar los siguientes pre-

Elque suscribe hace declaración ex-
presa de sumisión a las normas de tra-
bajo establecidas y demás obligacio-
nes de carácter social que se encuen-
tran vigentes.

fatura de Transmisiones hasta el día
12, a las catorce horas.

B) Cédula personal o pasaporte deextranjería.
El importe de los anuncios será de

cuenta de los adjudicatarios.
. C) Los demás documentos relacio-
nados en las condiciones legales delpliego.

(También indicará el postor los es-
tablecimientos nacionales de donde
procedan sus productos.)

Madrid, a ... de julio de 1943.

Modelo de proposición Elque suscribe hace declaración ex-
presa de sumisión a las normas de tra-
bajo establecidas y demás obligacio-
nes de carácter social que se encuen-

Don ... (nombre y apellidos del
concursante), domiciliado en ..., con
cédula personal de ... clase, núme-
ro ..., enterado del anuncio inserto en
el Boletín Oficial del Estado, Diario
Oficial del Ministerio del Ejército y
Boletín Oficial de la provincia, y en
los periódicos Pueblo y El Alcázar, de
esta localidad, para la adquisición por
concurso de «Mochilas de tendido pa-
ra cable ligero», y de los pliegos de
condiciones, se compromete y obliga,
con sujeción a las cláusulas de los ci-
tados pliegos, a su más exacto cum-
plimiento, a suministrar los siguientes

Madrid, i.° de julio de 1943.
—

El
Coronel-Presidente de la Comisión de
Compras, P. O. (firmado).

(Núm. 2.543) (O.—4.697)

tran vigentes
(También indicará el postor los es-

tablecimientos nacionales de dondeprocedan sus productos.)
Madrid, a ... de julio de .1943.por cada unidadcíos

Se incluyen los siguientes .docu
mentos : El día 17 del corriente, y a las diez

horas, se celebrará en los locales que
ocupa la Jefatura de Transmisiones
del Ejército, calle de Amaniel, n-úme-
ro 39? de esta capital, el acto del con-
curso para la adquisición de «Postes
de madera de pino».

Madrid, i.° de julio de 1943.— E
Coronel-Presidente de la Comisión de
Compras, P, O. (firmado).

A) Carta de Pago núm. ..., por
pesetas ..., que justifican el depósito
en la Caja General de Depósitos del
4 por ioo (cuatro por ciento), según la
condición 4.a del pliego de condicio-
nes económico-legales.

(Núm 2-540 (O.—4.699)

por cada unidad PROVIDENCIAS JUDICIALESB) Cédula personal o pasaporte de
extranjería.

precios
Se incluyen los siguientes docu-

mentos :
Los modelos y pliegos de condición

nes técnicas y económico-legales esta-
rán a disposición, de los señores con-
cursantes en la expresada Jefatura to-
dos los días laborables desde las nue-
ve hasta las catorce horas.

C) Los demás documentos relacio-
nados en las condiciones legales de
pliego.

A) Carta de Pago núm. ..., por
pesetas ...., que justifican el depósito
en la Caja General de Depósitos del
4 por 100 (cuatro por ciento), según la
condición 4.a del pliego de condicio-
nes económico-legales.

B) Cédula personal o pasaporte de
extranjería.

JUZGADOS OE PRIMERA
INSTANCIA

El que suscribe hace declaración ex-
presa de sumisión a las normas de tra-
bajo establecidas y demás obligacio-
nes de carácter social que se encuen-
tran vigentes.

JUZGADO NUMERO 17
Las proposiciones se admitirán en

el momento del concurso.
CÉDULA DE CITACIÓN

En el Juzgado de primera instancia
número diecisiete, de esta capital, se
tramita expediente promovido por el
Procurador don Mariano García Es-
tebaranz, en nombre de don Pedro de
la Calle Benito, sobre inscripción del
dominio de ia casa señalada con el
número dos de la calle' de la Abadía,
de esta capital, consistente en una
construcción de fábrica edificada so-
bre un solar de dos mil treinta pies
cuadrados, que linda : al Norte, con
la calle de la Abadía, por donde tie-
ne su entrada ; al Oeste, o derecha,
con terreno de don Pedro Barrilero ;
a la izquierda, con la casa de doña.
Victoria Najeote, y al fondo, con un
solar de don Gerardo Fernández

-
cuya finca fué adquirida por <ompra
a los herederos o causahabientes de-
don Santiago Espinel Seco, a nombre
de quien figura inscrita.

El importe de los anuncios será de
cuenta de los adjudicatarios.

(También indicará el postor los es-
tablecimientos nacionales de donde
procedan sus productos.)

Madrid, a ... de julio de 1943.

Modelo £Í<? proposición
C) Los demás documentos relacio-

nados en las condiciones legales del
pliego.Don ... (nombre y apellidos del

concursante), domiciliado en ..., con
cédula personal de ... clase, núme-
ro .../enterado del anuncio inserto en
el Boletín Oficial del Estado, Diario
Oficial del Ministerio del Ejército y
Boletín Oficial de la provincia, yen
los periódicos ABC yPueblo, de esta
localidad, para la adquisición por con-
curso de «Postes de madera de pino»,
y de los pliegos de condiciones, se
compromete y obliga, con sujeción a
las cláusulas de los citados pliegos, a
su. más exacto cumplimiento, a sumi-
nistrar los siguientes precios

El que suscribe hace declaración ex-
presa de sumisión a las normas de tra-
bajo establecidas y demás obligacio-
nes de carácter social que sé encuen-
tran vigentes.

Madrid, i.° de julio de 1943.
—

El
Coronel-Presidente de la Comisión de
Compras, P. O. (firmado).

{Núm. 2.544) (O.—4.696) (También indicará el postor los es-
tablecimientos nacionales de donde
procedan sus productos.)El día 16 del corriente, y a las once

horas, se celebrará en los locales que
ocupa la Jefatura de Transmisiones
del Ejército, en la calle de Amaniel,
número 39, de esta capital, el acto del
concurso para la adquisición de «Mo-
chilas de tendido para cable ordina-
rio.»

Madrid, a de julio de 1943
Madrid, i.° de julio de 1943.—^El

Coronel-Presidente de la .Comisión de
Compras, P. O. (firmado).

(Núm. 2.540) (O.—4.700)

Los modelos y pliegos de condicio-
nes técnicas y económico-légales esta-rán a disposición, de los señores con-
cursantes en la expresada Jefatura to-
dos los días laborables desde las nue-
ve hasta las catorce horas.

Se incluyen los siguientes docu-
mentos :

por cada unidad.
Eldía 17 del corriente, y a las once

treinta horas, se celebrará en la calle
de'Amaniel, núm. 39, de esta capital,
el acto del concurso para la adquisi-
ción de «Bobinas de madera para ca-
ble ordinario».

A) Carta de Pago núm. ..., por
pesetas ..., que justifican el depósito
en la Caja General de Depósitos del
2 por 100 (dos por ciento), según la
condición, 4.* del pliego de condicio-
nes" económico-legales.

Lo que se hace público por el pre-
sente, convocándose a cuantos pueda
perjudicar la inscripción de dominio
que solicita el don Pedro de la Ca-
lle, para que dentro del término de
ciento ochenta días hábiles, contados
desde el siguiente al de la publicación
por tercera vez de este edicto en el
Boletín Oficial de esta provincia,
comparezcan ante este Juzgado y ex-
pediente de que se ha hecho mérito
a alegar sus derechos, si los tuvieren,
proponiéndose las pruebas de que in-
tenten valerse; advirtiéndoles que de
no hacerlo les parará el perjuicio que
hubiere lugar.

Los modelos y pliegos de condicio-
nes técnicas y económico-legales esta-
rán a disposición, de los señores con-
cursantes en la expresada Jefatura to-
dos los días laborables desde las nue-
ve hasta las catorce horas.

Las proposiciones se admitirán en
el momento del concurso.

B) Cédula personal o pasaporte de
extranjería.

Las muestras se recibirán en la Je-fatura de Transmisiones hasta el día
12, a las catorce horas. C) Los demás documentos relacio-

nados en las condiciones legales del
pliego.

El importe de los anuncios será de
cuenta de los adjudicatarios. Las proposiciones se admitirán en

el momento del concurso.Elque suscribe hace declaración ex-
presa de sumisión a las normas de tra-
bajo establecidas y demás obligacio-
nes de carácter social que se encuen^
tran vigentes:

Las muestras se recibirán en la Je-fatura de Transmisiones hasta el día
13, a las catorce horas.

Modelo de proposición
Don ... (nombre y apellidos del

concursante), domiciliado en ..., con
cédula personal de ... clase, núme-
ro ..., enterado del anuncio inserto en
el Boletín Oficial del Estado, Diario
Oficial del Ministerio del Ejército y
Boletín Oficial de la provincia, y en
los periódicos Alcázar y Arriba, de
esta localidad, para la adquisición por
concurso de «Mochilas de tendido pa-
ra cable ordinario», y de los pliegos
de condiciones, se compromete y obli-
ga, con sujeción a las cláusulas de los
citados pliegos, a su más exacto cum-
plimiento, a suministrar los siguientes

El importe de los anuncios será de
cuenta de los adjudicatarios.(También indicará el postor los es-

tablecimientos nacionales de donde
procedan sus productos.)

Madrid, a ... de julio de 1943.

Madrid, diez de junio de mil nove-
cientos cuarenta y tres.

El Secretario
(Firmado- )í

Modelo de proposición
Don ... (nombre y apellidos del

concursante), domiciliado en ..., con
cédula personal de ... clase, núme-
ro ..., enterado del anuncio inserto en
el Boletín Oficial del Estado, Diario
Oficial del Ministerio del Ejército y
Boletín Oficial de la provincia, y en

los periódicos A B Cy Madrid, de"esta
localidad, para la adquisición por con-
curso de «Bobinas de madera para ca-
ble ordinario», y de los pliegos de
condiciones, se compromete y obliga,
con sujeción a las cláusulas de los ci-
tados pliegos, a" su más exacto cum-
plimiento, a suministrar los siguien-

Madrid, i." de julio de 1943.
—

El
Coronel-Presidente de la .Comisión de
Compras, P. O. (firmado).

(Núm. 2.542) {O.—4.69S)

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

Elpidio Lozano <A.—1.396)

El día 16 del corriente, y a las diez
horas, se celebrará en los locales que
ocupa la Jefatura de Transmisiones
de?l Ejército, en la calle de Amaniel,
número 39, de esta capital, el acto del
concurso para la adquisición de «Mo-
chilas de tendido para cable ligero».

Los modelos y pliegos de condicio-
nes técnicas y económico-legales esta-
rán a disposición, de los señores con-
cursantes en la expresada Jefatura to-
dos los días laborables desde las nue-
ve hasta las catorce horas.

JUZGADO NUMERO 5

precios por cada unidad
edicto

Se incluyen los siguientes docu-
mentos :

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado
de primera instancia número cinco,
de Madrid, en los autos promovidos
por el. Procurador don Ruperto Ai-
cúa Murillo, en nombre y representa-

A) Carta de Pago núm. ..., por
pesetas ..., que justifican el depósito
en la Caja General de Depósitos del
4 por 100 (cuatro por ciento), según la
condición. 4.a del pliego de condicio-
nes económico-legales.

B) Cédula personal o pasaporte de
extranjería.

tes precios por cada unidad
icluyen los siguientes docu- ción de don José Finat Carvajal, hoy

doña Blanca Escrivá de Román í y dementos
A) Carta de Pago núm. ..., por

pesetas ..., que justifican el depósito
en la Caja General de Depósitos del
4 por ioo (cuatro por ciento), según la
condición 4.a del pliego de condicio-
nes económico-legales.

la Quintana, viuda de dicho señor,
como albacea testamentaria del mis-

C) Los demás documentos relacio-
nados en las condiciones legales delpliego.

Las proposiciones se admitirán en
el momento del concurso.

no, contra don Alejandro Marín Vi-

tamo hipotecario por el procedimiento
sumario a que se refiere el articulo

aseca, para la efectividad de un prés-
Las muestras se recibirán' en la Je-



LUNES 5 DE JULIO 3

ciento treinta y uno de la ley Hipo-
tecaria, se anuncia la venta en públi-
ca subasta, por tercera vez, de la si-

insta don Germán Damia Alvarado,
contra don Nicasio Madrid Biasco, en
reclamación de un préstamo hipote-
cario, se anuncia por el presente la
venta en pública subasta, por primera
vez, de la finca hipotecada, que es la
siguiente :

(difuntos), que falleció en estado de
viuda de don Joaquín Morano Pe-
ñuela, en su domicilio de esta capi-
tal, calle de la Torrecilla del Leal,
número cuatro, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo novecien-
tos ochenta y cuatro de la ley de En-
juiciamiento Civil, se anuncia al pú-
blico su muerte sin testar y que los
que reclaman su herencia, por no ha-
ber dejado descendientes de ninguna
clase ni ascendientes, son sus sobri-
nos carnales, doña Pilar, don Joa-
quín, doña Petra y don Jesús Rebato
Maseda, y. se llama a los que se crean
con igual o mejor derecho que éstos
a su herencia, para que comparezcan
ante este Juzgado a reclamarlo, den-
tro de treinta días, justificándolo con
los oportunos documentos.

Bermejo Ceballos-Escalera y doña
Trinidad Díaz de Velasco y Bajo, re-
presentados por el Procurador don
Juan Avila, bajo la dirección del Le-
trado don Moisés Garrido, sobre re-
clamación de ciento sesenta y un mil
quinientas pesetas y otros extremos,
hoy declarados en. rebeldía don Fran-
cisco, doña Antonia, doña Isabela y
doña Teresa Ponce de León ;y ...

guíente

Finca
Solar en esta capital, con fachada

a la calle de Don Ramón de la Cruz,
sin número de gobierno, que linda:
por el frente, orientado al Norte, con
dicha calle, en línea de veinte metros ;
por la derecha, entrando, o Ponien-
te, en línea de veinticinco metros y
treinta centímetros, con el resto de la
finca, que se reserva el señor Conde
de Finat; por la espalda, o Sur, en
línea de diecisiete metros, con resto
de la finca que se reserva el vendedor,
y en tres metros, con casa de la calle
de Velázquez, propia de don Antonio
Renedo, y por la izquierda, o Salien-
te, en línea de veintidós -metros y
treinta centímetros, con finca de don
Antonio ¡Renedo, cuyo solar procede
dé la finca «Pajaritos, y en tres me-
tros, con dicha casa de la calle de Ve-
lázquez, estando unidas las dos líneas
de espalda e izquierda por otras dos
de tres metros cada una, que forman
un ángulo recto entrante. Estas lí-
neas encierran una superficie de qui-
nientos dos metros cuadrados y seis
decímetros, equivalentes a seis mil
cuatrocientos sesenta y seis, pies cin-
cuenta y tres centímetros.

Un solar, parte de otro mayor, a la
parte Oriente del que se segrega, si-
tuado en término municipal de Valle-
de lo dispuesto en el artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria
cas, en el kilómetro cinco de la ca-
rretera de Madrid a Valencia, y a la
izquierda de ésta, que linda :al Sur,
con dicha carretera, en una recta que
mide catorce metros treinta centíme-
tros, que es por donde tiene su fa-
chada ;la medianería derecha, situa-
da a Oriente, es otra recta de treinta
y tres metros veinticinco centímetros
y linda con construcciones de don
Enrique Folgueras ; la medianería de
la izquierda, situada a Poniente, mi-
de treinta y dos metros cincuenta cen-
tímetros y linda con el resto del solar
o terreno de que se segrega, de lapro-
piedad de don Gaspar Díaz, y el tes-
tero, que cierra el sitio, situado al
Norte, mide catorce metros treinta
centímetros, lindando con terreno de
don José ICebrián. Dichas líneas for-
man el perímetro del solar, que com-
prende una superficie de cuatrocien-
tos sesenta yocho metros cuadrados y
seis decímetros, equivalentes a seis
mil treinta pies y seis décimos de
otro.

Fallo
Que estimando en parte la deman-

da, declaro lo siguiente :i.° Que do-
ña Angela Peñalosa Bermejo, como
heredera del excelentísimo señor don
Rafael Bermejo y Ceballos-Escalera,
y los herederos de la excelentísima se-
ñora doña Trinidad Díaz de Velasco,
los demandados don Francisco, doña
Isabela, doña Antonia, doña Teresa
Ponce de León y Díaz de Velasco,
don Francisco Mir y Díaz de Velasco
y los herederos de doña María Ponce
de León y Díaz de Velasco, están obli-
gados a abonar solidariamente a don
Joaquín, don, Julián, .don Víctor ...

Madrid, ocho de marzo de mil no-
vecientos, cuarenta v tres.

El Secretario,
Isidro Domínguez

V.° B.°
El Juez de primera instancia

Dorao y Diez Montero, como herede-
ros dé su padre, don Valentín Dorao :
a) La cantidad de mil quinientas pe-
setas por los trabajos profesionales
realizados por éste en las testamenta-
rías de los causantes de los demanda-
dos, consistentes en escrito de deman-
da dirigida contra don Lucio Tejada
Tobalina, a que se contrae la segun-
da partida de la minuta de honorarios
reclamada por los actores, b)La canti-
dad de tres mil pesetas, también por
trabajos profesionales realizados por
el señor Dorao en iguales testamenta-
rías, a que se refiere la tercera partida
de la minuta antes expresada ;y c) La
suma de veintiún mil setecientas no-.
venta y tres pesetas cuarenta y seis
céntimos por derechos de administra-
ción en ambas testamentarías, deven-
gados en concepto de administrador
de las respectivas herencias por el
causante de los actores,, señor Dorao.
2." Que los demandados herederos de
doña Trinidad Díaz de Velasco, los
ya citados don Francisco, doña Isabe-
la, doña Teresa, doña Antonia Ponce
de León y herederos de doña María
Ponce de León y don Faustino Mir y
Díaz de Velasco, están obligados a
pagar a los actores, herederos de don
Valentín Dorao : a) La suma de diez
mil pesetas por los trabajos profesio-
nales iniciadores de la partición del
causante de aquéllos, realizados en
concepto de contador "partidor de la
herencia, a cuyos trabajos se refiere
la quinta partida de la minuta de ho-
norarios reclamada, absolviéndoles del
resto de la reclamación hasta setenta y
cinco mil pesetas; b) La cantidad de
cinco mil pesetas, también por traba-
jos profesionales, a que se contrae la
cuarta partida de la referida minuta de
honorarios.

—
3.° Que debo absolver y

absuelvo a todos los demandados in-
teresados en ambas sucesiones, de la
reclamación de veinticinco mil pesetas
a que se contrae laprimera partida de
la minuta de honorarios citada y de
toda reclamación por saldo de. la cuen-
ta de administración a que hace refe-
rencia la sexta partida de dicha mi-
nuta.

—
4.0 Que estimando en parte las

demandas reconvencionales, debo de-
clarar y declaro que don Alberto, don
Joaquín, don Víctor ydon Julián, Do-
rao y Diez Montero, como herederos
de don Valentín Dorao, vienen obli-
gados a pagar solidariamente a doña
Angela Peña losa y Bermejo, en unión
de doña Antonia, doña Teresa, doña
Isabel, don Francisco Ponce de León
y Díaz de Velasco y herederos de do-
ña María Ponce de León y Díaz de
Velasco y don Faustino Mir y Díaz de
Velasco, la cantidad de sesenta y un
mil setecientas cinco pesetas con cua-

(Firmado.)
(A.—1.394)

JUZGADO NUMERO iS

En este Juzgado de primera instan-
de mayor cuantía promovidos entre
cia número dieciocho se siguen autos
las partes que se dirá, en los cuales se
ha dictado la sentencia cuyo encabe-
zamiento y fallo son como sigue :

edicto

Tasada errla cantidad de trescien-
tas setenta y tres mil trescientas cua-
renta y siete pesetas con treinta y
cuatro céntimos.

Y se advierte a los licitadores :
Que para su remate, que tendrá lu-

gar en dicho Juzgado de primera ins-
tancia número cinco, sito en la calle
de! General Castaños, número uno,
se 'ha señalado el día diez de agosto
próximo, a las doce horas.

El expresado remate tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sita en la calle del General Castaños,
número uno, el día seis de agosto
próximo, a las once y media de su
mañana, previniéndose a los licita-

Sentencia
En Madrid, a treinta y uno de mar-

zo de milnovecientos cuarenta y tres :
El señor don Esteban Samaniego y
Rodríguez, Juez de primera instancia
número dieciocho, de esta capital, ha-
biendo visto los autos de juiciodecla-
rativo ordinario de mayor cuantía,
promovidos por don Joaquín, don Al-
berto, don Julián y don Víctor Dorao
y Diez Montero, todos mayores de
edad, Abogado, Archivero y Aboga-
do, Ingeniero de Caminos y Aboga-
do, solteros los dos primeros y casa-
dos los últimos, vecinos de Bilbao,
Santander, Cádiz y Burgos, todos res-
pectivamente, por su propio derecho
y en concepto de herederos únicos y
universales de su difunto padre, don
Valentín Dorao de la Peña, represen-
tados por el Procurador don Ignacio
Corujo López Villamil y defendidos
por el Letrado don Joaquín Dorao, ha-
bilitado al efecto por el Ilustre Cole-
gio de esta capital, contra doña Ange-
la Peñalosa Bermejo, casada con don
Miguel Moya Gutiérrez, sin profesión
especial, también mayor de edad, ve-
cina de Valladolid, representada por
el Procurador don Saturnino Pérez
Martín, bajo la dirección del Letrado
don Juan del Val; don Francisco
Ponce de León y Díaz de Montero,
Abogado, mayor de edad, vecinp de
Burgos ; doña María Ponce de León
y Díaz de Velasco, hoy ¡por falleci-
miento de la misma, y en concepto de
heredero de ella, don Marcelino Gavi-
lán Ponce de León,- mayor de edad,
militar, vecino de Burgos ; doña An-
tonia Ponce de León y Díaz de Ve-
lasco, y doña Isabela Ponce de León
y Díaz de Velasco, solteras, mayores
de edad, con domicilio en. Valladolid ;
doña Teresa Ponce de León y Díaz de
Velasco, mayor de eded, viuda, vecina
dé Valladolid, y don Faustino Mir
Díaz de Velasco, y en su nombre don
Pedro Mir Llambias, mayor de edad.
como tutor del mismo por incapacidad
mental, Médico, vecino de Mahón ;
todos dichos demandados como here-
deros testamentarios de sus tíos, los
excelentísimos señores don Rafael

dores-
Que la subasta se celebrará sin su-

jeción a tipo, admitiéndose cualquier
postura.

Que el expresado inmueble sale a
subasta por primera vez y por el tipo
de nueve mil pesetas, convenido al
efecto en la escritura de préstamo
base del procedimiento, y no será ad-
mitida postura inferior a dicho tipo.

Que para tomar parte en el acto, de-
berán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado o en el estableci-
miento público destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento efectivo del tipo que
sirvió de base para la celebración de
la segunda subasta, o sea el de tasa-
ción, rebajado un veinticinco por
ciento.

Que para tomar parte en el remate
habrán de. consignar previamente, en
efectivo, los licitadores, el diez por
ciento de la indicada suma, sin cuyo
requisito no podrán licitar.

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria estarán de
manifiesto en la Secretaría del que
refrenda, entendiéndose que todo li-
citador acepta como bastante la titu-
lación aportada ; y

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria estarán de mani-
fiesto en la Secretaría del que re-
frenda.
. Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación ¡y

Que las cargas y gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubie-

il crédito del actor, continuarán
-istentes y sin cancelar, enten-

diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos^ sin destinarse a
su extinción el precio del remate, el
cual podrá hacerse a calidad de 'ce-
derlo a un tercero.

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Dado en Madrid, a veinticinco de
junio de mil novecientos cuarenta v
tres.

El Secretario,
Dr. Juan InfantetóDado en Madrid, a dieciocho de ju-

nio de mil novecientos cuarenta y
tres.

Juan A. Pacheco
(A.-1.389)

El Secretario,
Pedro Alvarez Castellanos JUZGADO NUMERO 4

(Firmado.)
(A.—1.388)

edicto

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor don
Eduardo Ibáñez Cantero, Magistra-
do, Juez de primera instancia número
cuatro, de esta capital, en expediente
de declaración de herederos abintes-
tato de doña Sandalia Rebato Pa-
niagua, natural de Alcázar de San
Juan (Ciudad Real), de setenta vdos
años de edad, hija de José e Isabel

JUZGADO NUMERO i

edicto

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el Juzgado de pri-
mera instancia número uno, Decano,
Secretaría de don Juan Infante, en el
procedimiento sumario que al amparo




